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REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. No 
1·4 de marzo de 1972 

Dr. Adriano A. U~ibe bilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. ~ 

Señor Presidente: 

.ti.probado de urgencia por la Cámara. de Diputados 
en sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a 
usted el proyecto de ley que hace obligatorio para to 
da empresa agrícola, industrial, comercial o minera,­
otorgar participación de 10%...I-H'~~1s utilidades netas 
anuales, a sus empleados trabaja es permanentesº 

ccr 



~ u SENADO 

000059 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14 de marzo de 19?2 

Dr. Adriano A. U;dbe i.;1ilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

eñor Presidente: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Aprobado de urgencia por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a 
usted el proyecto de ley que hace obligatorio para t~ 
da empresa agrícola, industrial, comercial minera, 
otorgar participaci6n de 10}6 de sus utilidades netas 
anuales, a sus empleados y trabajadores permanentes. 

ccr 

tentamente, 

tilio A. Guzmán emánd z 
Presidente 



PRESlDENCIA DE LA REP\JBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
C.LUDAD . 

Distinguido Senor: 

. -

.. -

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

7 7 

En relación con su comunicación IJo . lvJO, de 
fecha 22 de marzo de 1972 , pláceme informarle, que la Ley -
mediante la cual se hace obligatorio para toda empresa 
agrícola, industrial , comercial o minera , ot orgar una parti­
cipación de 10% de sus utilidades netas anuales , a sus emplea 
dos y trabajadores permanentes , ha sido promulgada en fecha-
23 de marzo en curso , y registrada con el No. 288 . 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente , 

Dr. J. Ricardo Ricourt ., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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~ ~i,¡, SF'-IADO 
'f LB' IC Dr M, e \NI\ 

· S nto Domino de Guzm•n, D.N. 

Señor 
Dr. Joaquín Bal guer. 

-Honor·ble Presidente 
su Desp cho.-

M rzo22 de 1972.-

de l' RepúbliC'", 

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por el Senrdo en sesión de esta misma 1 

fech, pl"ceme remitir a usted p ralos fines const1tuc1Q 

ne les, el proyecto de ley aue h ce obli ftor1o p rr to -

d empresa agrícol • industrial, comercial o minera, 

otor r p rticip c16n de 10% de sus utilidades net s anua 

les, a sus emple dos y tr b j dores perm nentes. 

Con sentimientos de la m's distin uid consider eión, 

s lud a usted m y tent mente, 

dd 

Adriano A. Uribe ilva 
Presidente 



~ ·:rv SENAé>O 
R f'URl.lt A DOMINll A.N 

IJomin o de Gu2..m(n, lJ • • 
¿¿de 1972 .-

eñor 
Dr. Jt111o • Guz 'n FerTifn ez, 
Presidente de la Crma rb de 1nut,dos, 
su Despfcho.-

eñor Presidente: 

1viso' usted recibo de su oficio o. 59, de -

f ch 14 del rn~s en curso, r del nexo royecto e ley 

ue h ce obli~ torio ~rr tod e resf rícol", indus-

trir 1, comercir 1 o min r'· , otorg .. r p .. rtici --c16n de 10, 

e sus 1 tilid~ctes ne as rnueles, 

bLjadores ermfnentes. 

sus . 1 r•ctos y tr.a 

Pl cerne inforrnEr H usted que el en' o en se -

sión de est ism~ fech, rprobó dicho p oyecto de ley -

y lo re 1t16 al Poder jecu ivo 

tituc1 n les. 

r los fines cons -

dd 

tent mente le s~1udf, 

drifno • Ur1be w1lv 
PrPS1ren ,e 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPLJBLZCA 

AIL:t.1.- Se.lLá obl~ga.:to!Llo pa.lLa. toda. e.mp1Le.6a. 
agtúcola., indu6:t!Llal, comeAcial o mineAa., o:toAga.lL una 
pa.1L:ticipaci6n e.quiva.le.n:te. a un 10% d~ .6u6 u:tili r-a. de.6 
o de 6u6 be.ne6icio.& ne.:to6 anua.le6, ante.6 de. de. e1t.mi 
naA la. 1Le.n:ta neta imponible., a. :todo-0 .6u6 e.mple.a.tJ6 y 
tAaba.ja.dolLe.6 pe.Amane.nte.6, la. cual no podlLá exce.de.lL de.l 
equivalente a.l .&a.la.Aio de un meh de jolLna.da. oAdina.lLla. 
de. :t1La.b aj o. 

P~ILILa.óo I.- Cuando un empleado o :t1Laba.ja.do1L 
no p1Le6:te. 6e1Lvicio6 dulLan:te. todo el año que. co1L1Le6pon 
da a.l e.je.lLciuo econ6mico, la. pa.1L:ticipa.ci6n de. be.ne.6Z 
uo.6 conce.Anie.n:te. a dicho e.mple.a.do o :tAabajadoA no­
podAd excede.A de. la duodtcima pakte de. lo6 6a.lahio6 -
oAdina.Aio6 que. hubie.Jr.e pe.Acibido duAan:te e.6e. pe.1r.lodo. 

PdlLJr.aóo II.- El pago de. la. pa.1r.:ticipaci6n de. 
lo.6 emple.ado6 y :t1r.a.baja.do1r.e.~ pe.1r.ma.nen:te.6 6e.Jr.á e.óe.ctu.a. 
do p oA lM empll.e.6 a.6 a. mcf6 :ta.1r.da.A e.n:tlLe lo6 9 O y 1 2 O -
dlM de.~pul6 de.l cie.lLAe de ca.da. e.jelLcicio econ6mico. 

P6.ILJr.a.óo III.- La.1.i e.mplLe.l.lM que. a. la. publica. 
ci6n de. •la plt.e.6e.n:te. le.y e1.i:ttn concediendo a. 1.iu.1.i e.mple.a. 
do-0 y :t1La.ba.ja.do1r.e1.i pe.1r.ma.ne.nte.1.i gAa.lióica.cione.6, Ae.ga.lra.1.i 
o bonióica.cione.1.i, pod1t.cfn compu.ta.lL e.6M 6u.ma..6 de.ntAo de. 
la. pa.1Lticipa.ci6n de be.ne.6icio.& que. e.lita.ble.ce. la. pa.Ate. 
ca.pita.l de.l p1r.e.1.ie.n:te. a.1t.tlculo, con e.xcepci~n de. la. Ae.ga. 
lla pMcu.al p1Le.vi1.ita. e.n la. Ley No.5235,· de. óe.cha. 25 de.­
oc:tu.blLe. de. 1959, y .6u.6 mocüóica.cione..6, y e.6:taA6.n obliga. 
da6 a. man:te.ne.Jr. e.l monto de. dicha.1, e.Aoga.uone..6 cuando ex 
ce.da. de. · u.na. 6uma. equivalente. a la pa.~:ticlpa.cl6n de. be.n~ 
óiclo1.i indica.da. _ -

A1t.:t. 2. - Que.dan e.xce.p:tua.daA de. la-0 dih po.6-lu~ 
ne.1.i pll.e.ce.de.n~e.6: 

a.l LM e.mpAe.6a.6 inJ.ita.la.da.6 e.n lM Zona.6 FILa.n 
ca.1.i Indu.1.i.t1t.ia.le.1.i de.l pa.16, bajo Cla.J.ii6ica.ci6n "A", e.n 
viAtud de. la Le.y No.299, de. Incentivo y P1r.ote.cci"n In 
d1L6thia.l, de. óe.cha 23 de. a.b1t.il de. 1968; 

b l LaA pe.1r..&ona.1.i 611.iica.6 o molt.a.le.6 in(,Licada.6 
e.n e.l alt..tlcu.lo 56 de. la Le.y No.532, de. Pkomoci6n AgAlco 
la. y Ganade.Aa, de. óe.cha 12 de. dicie.mbAe. de. 1969, que. po 
1.ie.a.n e.xplo:ta.cione.1.i ~gAope.cu.a.hiah que no excedan de. RV$= 
75,000.00; y 

el LM e.mpAe..&aA in.6ta.ta.daA al ampa.Ao de. la Le.y 
No.153, de. P1t.omoci6n ~ Znce.n:tlvo del Ve..6a.AAollo Tu.lLl.6:ti­
co, de. 6e.cha 4 de. junlo de. 1971. 

• •• I 
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AIL:t,3,- A.&iml.6n10, e..&:ta.Jtán e.xe.n.ta,.«, de. la apl,lc.ac.i6n 
de. e.6:ta. le.y, palt un pe.Jtiada de. ·3 a.ña.6, la,.«, e.mp1te.,.«,a.,.«, a.g!Ú­
c.ala.6, indu6t1tiale.6 o mine.Ita.,.«,, que. 6e.a.n in6:ta.la.da.6 en e.l 
:te.1tttita1ua nac..lonal de.J.ipu.~J.i de. la publ-<.eae.l6n de. la plte..6 en · 
:te. le.y. -

Altt.4.- En c.Mo de. que. hu.b-<.e.Jte.. d.l6elte.pa.nc..la..6 e..ntlte. 
la.6 pa.1tte.6 J.iob1te. e.l eumpl.lmie.nto de.l a.Jttic.ulo 11to. de. la 
pJte.6e.nte. le.y, lo.6 e..mple..a.da.6 y t1ta.ba.jado1te6 pe..1tmane.nte.6 pa­
d1tán diltigi1t1.>e. a la Se.c.1te.:ta.1t1a. de.. E.6:ta.do de. T1ta.ba.ja, pa.Jta. 
qut a. in.6:ta.nc.ia. de. l6:ta. la Vi.1te.c.c..l6n Ge.ne.Jta.l de.l Impue..1.>:to 
.6ob1te.. la. Re.nta. di6ponga. la.6 ve.Jr..ióiéa.c.ione.-6 de. luga.Jr.., 

A1t:t,5.- Se. e.-6:ta.ble..c.e.. un plan opeional de. vivie.nda.-6 
e.n óa.vo/t de. lo.6 e..mple.a.do.6 y t1taba.ja.dó1te..J.i pe.1tmane.n:te.6 que. 
autaJr..iee.n la. 1te.te.nc.i6n pa.Jr..a. :ta.l óin de. no me.na,.«, de. un 40% 
de. la. pa.1tt-<.eipa.ei6n de. be.ne.óic.io-6 pJte.vi.6:ta. e.n e.l a1t:tlc.~lo 
1Jr..o. de. la. plte..6e.n:te. le.y. La.J.i viv-<.e..nda.& que. J.ie. c.on.6:t~uya.n 
mediante. e.6:te plan, que.da.Jtdn. automáüc.a.me.n.te. c.on.ve..Jr..t-<.da.J.i 
en bie.n de. óa.mllia., in..tJta.nJ.i· óe.Jt.lble.; 

A1tt,6.- Se. mod-<-ó-<-ea el a.1ttlc.ulo 56 de. la. Le.y No.5911, 
de. Impue..6:to 6obJte. la. Re.nta., de. óe.c.ha. 22 de. mayo de. 1962, mo 
dióiea.do po1t la. Le.y No.6173 1 del 30 de. e.ne.Ita -de. 1963, pa.1ta.­
que.. /tija a.,.«,lt 

11 A1t:t.56. - La..6 Jte.n:t.a.J.i que. lM pe.Jt.6 on.a..6 na.:tu1tale..6 o 
la..6 ,.«,uc.e.6-<.on.e.6 ind-<.vi.6a..6 ob.tuvie..Jte..n del e.je.1teic.io de. .6u6 -
a.c.ilv-<.da.de..6, 91ta.vada..6 e.n e..6:ta. c.a.:te.goJtla. a. :t1ta.vt.6 de. .6U pito 
pio n~goc.io, · e.6:ta.1tán _ 91ta.va.da.6 c.on. · un 10% (VIEZ ·POR CIENTOT," 

An:t,7.- El E.6:ta.do c.on:t1t-<.bui1tá al plan de. vivie..nda..6 
indic.ado e.n e.l a.1t:t.lc.ulo 5 de.. e.6:ta. ley, c.on el 50% de. la .6u 
ma. Jte.c.a.uda.da. polt c.dnc.ep:to del impue.6to que. e..6:ta.ble.c.e. e.l a.I 
:tic.u.lo 56 de. la. Le.y No.5911 ., de óe.c.ha. 22 de. mayo de. 1962,­
modióic.a.do po1t la. Le.y No.6113, del 30 de. e..ne..1to de. 1963, y 
a. ,.«,u ve.z mod-<.óic.a.dd polt e.l aJtUc.ulo 6 de. la. p1te..6ente. le.y. 
Vic:ha. .6 uma. -6 e.Jtá a.pJto piada. pa.Jta. · ha.c.e.lt. 6.1te..n:te. a la..6 o bUga.c.io 
ne..6 que e..Jttn a c.a.~go del E.6:ta.do, de. ac.ue.Jt.do c.on e.6ta. le.y.-

. A1t.t.B.- La.6 violac.lone..6 a la p.lte.J.iente. Le.y 6e..Jtán 6a.n 
c..lonadll-& c.on. multa.1., de. RV$100. 00 a RV$500. 00. 

VAVA, etc..• .• .•., 
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~ u SENADO 
R PUBLICA DOM NICA.N 

MOCION 

Señores Senadores: 

Me permito a continuación exponer las modifi­
caciones que a mi juicio deben hacérsele al proyecto de -
ley qs.e hace obligatorio para toda empresa agrícola, in­
dust rial, comercial o minera, otorgar participación del -
10% de sus utilidade·s netas anuales, a sus empleados y -
trabajadores permanentes, las cuales son las siguientes: 

Art. primero quedará redactado así: 

"Será obligatorio para toda empresa agrícola, industrial, 
comercial o minera otorgar una participación equivalente 
a un 10% de sus utilidades o de sus beneficios netos anua­
les antes de determinar la renta neta imponible a todos -
sus empleados y trabajadores permanentes la cual no podrá 
ser menor del equivalente al salario de un mes de jornada -
ordinaria de trabajo~-" 

Arto segundo quedará redactado así: 

"Quedan incluida con las obligaciones de un 5% de los -
aplicables en esta ley. 
a) Las empresas iüstaladas en las Zonas Francas Industria­
les del país, bajo clasificación "A" en virtud de la ley 
No. 299, de Incentivo y Protección Industrial de fecha 23 
de abril de 1968º 

Art. tercero quedará redactado así: 

''Se reduce en dos ( 2) años el período de 3 dado en ese -
artículo. 

Art. ocho quedará redactado así: 

"Las violaciones a la presente ley serán sancionadas con 
mumta de RD$500.00 a RD$5,000.00 o prisión de 3 a 6 meses 
o ambas penas a la vez si la violación lo requiere. 

Esper~mos que los señores Legisladores den su voto favora­
ble a dicho proyecto de ley. 

M~ción presentada por el Senador Agustín Reynoso Melo, 

por la Provinci a de la Roman . 

Marzo 22, 1972 



~ ,u SENADO 
REPU8LICA DOMINICANA 

MO 

Señores Sen dores: 

Me permito a cont1nu c16n exponer 1 s mod1f1-
c cines que mi juicio deben hacérsele 1 proy cto de -
ley ae h ce obli rtor1o p rr tod empres agrícol , in­
dus rial, comercial o minera, otorg r p rt1c1pF.ci6n del -
10% de sus utilid~ctes netas nuales, sus emple dos y -
tr 'j dores perro nentes, 1 s cu les son l s siguientes: 

Ar t. primero qued rá red ctado sí: 

Ser obli torio pa tod empres a rícola, 1ndustr1 1,~ 
comercicl o mlnera otor rr un . artlcip ci6n equiv lente 
a un 10% de sus utilid des o de sus beneficios netos anu -
les ntes d e determinar 1 renta net imponible todos -
sus emple dos y tr bajadores perm nentes 1- cual no podr 
s r enor del equ1v lente 1 s 1 rio de un mes de jorn d -
ordin r1 de tr b jo-~• 

Art. segundo qued'rá red ctado csí: 

"ued n incluí con 1 s obli clones de un 5% de los -
pl1c bles en esta ley. 

a) L s empres s 1ústaladas en les Zon s Fr neas Industria­
les del P'ÍS, b jo el sitie c16n"" en virtud de 1 ley 
No. 99, de Incentivo y Protecci6n Industrial de fecha 23 
de b~11 de 1968. 

Art • tercero quede r red et do " sí : 

''Se reduce en dos ( 2) ños el período de 3 d do en ese -
rtícUlo. 

rt. ocho qued~r' red et do si: 

"L s violaciones ~ 1 present ley serl'n sanciona s con 
mumta de RD 500. a RD 5,000.00 pr1s1 n de 3 6 meses 
o mb s pen s a 1 vez s1 1 viol c16n lo requiere. 

Espe mas ue los señores L glsladores den su voto favora­
b e dicho proyecto de ley. 

"c1ón presentad por el Sen dor Agustín Reynoso elo. , 

nor la Provincia de la Romana • .. 
arzo 2 , 1972 



~ u SENADO 
REl'USLIC\ ÜOMINICANA 

eñores Sencdore: 

e pe 1to cont1nu c16n ex oner 1rs mod1f1-
C'C1 nes ue mi juicio deben h cér ele l proyecto de -
ley ae h ce obl1 torio r tod e res a rícol , ln-
dus r1 1, comercl lo miner, otor t=r p rt1c1 rc ón el -
10 de sus ut111df·des netas nu les, sus e ple d s y -
tr dores erm ·nentes, l s cu 1 s son l s s1 lentes: 

A t. pri ro uedfr' red et do !: 

Serr obll torio pe tod a rícol , in ustr1 1, 
co erc1'1 o min r otor r un rt1cip ción equ1v lente 
a un 10% de su utilld des o de st s beneficios netos nu -
les ntes ·e determinar 1 renta net imponible todos -
sus emple os y tr b j dores perro nentes l c1 1 no podr 

r enor del equ1v lente 1 s 1 rlo de un mes e jorn 
ordin ri e tr b jo;-" 

Art. segun o qued rá red et do í: 

"uedrn incluí, con 1 s obll clones de un 5 de los -
p11c'hles en st ley . 
) L s empresas ióst ladas en lrs on s 'r ne s Industr1 -

les del 'ÍS, b jo el s1f1c c16n " n virtud de 1 ley 
o. 99, d Incentivo y Protección Industri l de rechr 

de bril de ·1968. 

Art. tercero qued rá red et do t: 

'Se reduce en dos(') ñas el perí do de 3 d do en ese -
rtículo . 

Art. ocho qued r' re et do sí: 

'L s violaciones 1 pre,ent ley ser ns ncion d s con 
rntWta de .D 500. 5,000 .00 p pr1s16n de 3 6 m ses 
o ambas pen s a 1 vez s1 la v1oL c16n lo requiere. 

spe os que lo señores L 1s1 dores den u voto r vor -
b1 e dicho proyecto de ley. 

~c1ón p.esentad. or el cen dor J ustín yn so lo. , 

por 1- Provincia de la Roana. 

Marzo 2 .... , 1972 



~ 

~ SENADO 
REPlJRLICA DOMINICANA 

, o N 

eñores Sen d res: 

Me pernil to contj.nu(; e 6n exponer 1 .s mo if1-
cr c1 n.s ue mi juicio deben hacérsela 1 proyecto de -
ley e.a hEce obl1 ftor1o p r todn e pres grícoln . in­
dus rl 1, cornercl l o 1ner , otor r p rt1c1.p ción del -
10 e s11s util ictr·des net s anu les, sus emple dos y -
tr'}'j ores erro nentes, les cu 1 s son 1 s s1°u1entes: 

A t. pr1 ero auedará rectact ao e í: 

cerfJ bli torio Pele tod e pres agrícol , 1nctustr1 l. 
co erci 1 o m1ner otor c.r n rtici :·1ción equivrlente 
e un 10 de su ut111dcdes o de is beneficios netos nua­
les ntes de determinar 1 rent net im on1 ble e• todos -
sus . ple ( s y tr br .i dores errm:•nentes 1 e l, l no podr' 
nr nor del equiv lente l s ·l rio de un mes e jorn(·d' -

ord n r1 - e tr bajo:;-" 

Art . se undo ued r' red ctado í: 

• u d n incluí con 1 s obl1g cio es e un 5 de los -
nli~ les en est' ley. 
) L s empresas 1~st 1 d sen 1rs on s r ne s Industri -

les del p ís, b jo el sitie c16n 'A'' en virtud oe 1 ley 
o. 299, d Incentivo y Protección In ustr 1 de rec r: 2 

de abril de 1968. 

Art . tercero qued' rá red ctedo ri sí: 

"e reduce en dos ( ) a .os el período de 3 ct .. do en ese -
., rtículo. 

Jrt. ocho que tr ed.ct o si: 

'L s v1ol~c1 nes · nreoente ley ser'n scnc1on s con 
umt de D 500. O RD·5 ,ooo.oo p pr1s16n de 3 6 meses 

o mb s penrs a 1 V Z 0 1 1 Vi lrc 6n lo re u1ere. 

,sp ~ os que los señores L¿ 1s1 dores den u voto f vor -
b e ' dicho ro.r cto ·e ley. 

~c16n p esent d or el en dor f 

por 1 Provine! d la Rom~na. 

rzo 2' , 1972 

t!n {eyn so elo • 
• 



. : 

V .l. 

Señores Senadores: 

f 

.. _ 

Me permito a cont1nuac16n exponer las mod1f1- # 

cac1ones que a mi juicio deben hacérsele al proyecto de~~ 
ley qaa hace oblig~.tor1o parA· toda efnpresa agr·ícola , 1n­
·dustrial, comercial o miqera, otorg~r part1c1pac16n del -
10% de sus util1d8des ne~as anuales, a sus empleados y; 
trabajadores permanent~s-~· 1as cuales son las siguientes: . ¡¡.:~· ~ .'.;.\ 

i • ~, .. .,,-

Art. primero quedará redactado así: . - , 
"Será obl1gf-tor1o para toda empresa agrícola, industrial, 
comercial o minera otorgar una part1,c...1pDc1~n equivalente 
a un 10% de sus utilidades o de sus beneficios netos anua-

·1es antes de determinar lP.-· renta neta imponible a todos -
sus/ empleados y trabajadores.permanentes la cunl.no podrá 
ser menor del equiyalente_al salario de un mes de jornada -
ordinaria · de trabajo¡-" 

Art. segundo quedRrá redantado ~sí: 

ºQu~dan ·1ncl uída con las obl1gac1ones,..;.cte un 5% de los - • 
apl1cables, en esta ley. 

• -1 "I • 

&.) Las empresas ióstaladas en las .Zonas Francas Industria-
les- del país, bajo clasif1cac.1ón "A" en virtud de la ley 

· No. 299, de Incentivo y Protecc16n Industrial de fecha 23 
de abril de 1968. •·. •• '" ,-": 

Art º tercer.o quedará redactado así: 

"Se reduce en.dds- (2) años el período de 3 dado en ese.­
artículo,. 

·Art. ocho quedará re9actado 1l,SÍ: 

"Las violaciones a la · presente ley serán sanciona.das con 
mtWta de RD$5oo.oo ··a RD$5,0QO.OO p pr1s16n de 3 a 6 meses 

#' o a~bas.penas a la ve~ s1 la·v1olaci6n lo requiere. 
~ ~- . 

Esperamos·gue los señpres.Legisladores dén su voto favora-
. ble 'a dicho proyecto. de ley. ·i , 
~ . . 

1M~c16n p~sentada por·el Senador Agustín Reynoso Melo., 
~ ... 

,· 

por la Provincia de -la Romana 0 

Marzo 22, 1972 

L 



~. u SENADO 
'V . RE PUBLICA 00MINILAN 

MOCION 

Señores Senadores: 

,. 

~ (l?.•~ ~ k' . :,., 

~Jt:// 

.... 

Me perrntto a cont1nuac16n exponer las mod1f'1- . ..~, .. ~-", 
,_. cao1ones que a mi juicio deben hacérsele al proyecta de - ,· :\.1 .)f¡X,: 

ley oaa ·hace, .obl1gEitor1o ,. pare toda empresa agrícola • in- ·,- :,::iif!{¡ 
dust ri~l, · cómercial o minera, otorgar......part1p1 pae16n ~el - . {lt ?:_ 
10% de· sus ut111dades netas anuales, a sus empleadoS},.:Y ~;;.. · •:{,<. 
trabajadores permanentes, -. ras cuales son las siguientes:,-., · ·~-r,:-r 

. . .. "'P'. 

Art. prime.ro quedará redactado así: 

"Será obligatorio para toda empresa agrícola, 1ndustr1al, · 
cqmercial o minera otorgar una part1e1paci6n equivalente 
a ·un 10%-p.e sus utilidades o de Sll.S. _. benér1010s netos anua.;.; . _,, 
les ,antes de determinar la renta,.neta imponible a todos - 4 · · ,;i .-i:: 
sús empleados y tr&bajadores permanentes la cual no podrá . · . ..,'~ ·~ 
ffer menor del equ,1valente al salar_io de un mes de jornada · · 

, ,ordinaria de trabajoij•" 
i ,4--

Art.o· segundo quedará rédactado·-.. así: · ~ .•· 

· , _~'- .• .,. 
"Quedan inolu!de con les obl1gac1ooés de un 5% de los -
aplicables en eijta ley. 
-a) Las empresas iüstaladas en las Zonas Francas Industria­
les del país, bajo clasificación nA" en virtud de la ley 

. No.o 2g-s~- de Incentivo y Protecc16n-Indu~r1al de fecha 23 
dé abril dé 19º68º . . 

( J 
-

Art º tercero quedará redactado así: 
. .~ . 

."S~ redu~ en dos ( 2). años el período de 3 dado en ese -
a:rt!culo.. · · 

' 
. J 

, Art. ocho quede:rá redactado así: r.,· - , . ' . 
• < ~ , 

.. . J "Las. violaciones a la presente ley seran sancionadas con 
ITllÜ)ta de RD$500.00 ·a RD$5,000.00 p pr1s16n d~ 3 a 6 meses 
o ambas penas a la vez si la v1olac16n lo requiere. ·· 

¡ • 

Esperamos que los señores Legisledores den su voto favora-
ble a die.ha proyecto de ley. 

. . 
~c16n presentada por el Senador Agustín Reynoso Melo~ 

, ' 
por la Provincia de ·1a Romana~ · 

Marzo· 22. 1972 



. : 

M O C I O N 

Señores Senadores: 
'~ . r ~ 

':! 

¡..;i., 1.:,.~::, 

--

~ 

L '-ENADO 
E Kl ( O 1 

Me perrni~o a cont1nuac16n exponer las mod1f1-
,. cac1ones que a mi juicio deben hacérsele al proyecto de -

ley qee hace_ obligt=?torio para toda empresa agrícola , 1n­
dustr1~1, cdmercial o minera, otorgar.,...partl91pac16n del -
10% de sus ut111dodes netas anuales, a sus empleadoS:Y ~ 
trabajadores permanentes; ras cuales son las siguientes: · 

Ar-t. prime.ro quedar-á redactado así: ·-
"Será obllgAtorio para toda empresa agrícola, industrial, 
cQmercial o minera otorgar una part1~1pación equivalente 
a -ttn 10% -pe sus utilidades o de siis. beneficios netos anua­
les ,antes de determinar la renta ;.neta 1mp_on1 ble a todos - , 
slfs empleados y tr~bajadores permanentes la cual no podrá 
s~r menor del equivalente al salario de un mes de jornada -. . 

. ordi~aria de trabajoij-" 

Arto segYn~O quedará rédaqtacto·-•así_: · .:. . 1_ 

., 
"Quedan 1noluída con las obllgac1one .d µn 5% de los -
aplicables en esta ley. 1 

a) Las ·empresas·1~staladas en las Zonas Francas Industria­
les del país, bajo clas1f1cac16n ''A" en virtud de la léy 

. No. 2g9, ~ de Incentivo y Protecci6n~-Industrial de techa 23 
de abril dé 1908·. .. . 

"." 
, ., 

Art. tercero quednrá r ecta·ctado así: 
~ . 

"S~ reduce en dos ( 2). años e1 período 
artícuio; · 

, 
; Art. ocho quedfirá tedactedo así: ,,. . 

de 3 dado en ese -

. { ~ 

,. _J "Las. violaciones a la presente ley serán sancionadas con 
mul>ta de RD$500.00 ·a RD$5,000.00 p pr1s16n d~ 3 a 6 meses 
o alnbas penas a la vez si la v1olac16n lo requiere. · 

,,. 

Esperamos que los señores Legisledores den su voto favora­
ble a dicho proyecto de ley. 

' 
M~c16n presentada por el Sen~dor Agustín Reynoso Melo •. , 

por la _ Provincia de ·1a Roman~ 0 

Marzo· 22, 1972 

• 

... 
,\ 

... 



.. 

~ 

~t! SENADO " . . 

MOCION 

Señores Senadores: 
,,_,,~ 

t· - '<;( • 
.• ";r. ,;. i .. ·.,, . ~ 

REPUHUC !\ On 11NILAN. 
..l. 

;:Jl·'.W·•,t-;•, 

Me permi,:to a ::~~~t1nuac1ón exponer las mod11"1-
,, cac1ones que a mi juicio deben hac~rsele al pr'oyecto de -

ley· áaa hace __ obligatorio . para toda empresa agrícola , in­
dus t rial, cómerc1al o minera, otorgar,....partipipaci6n del -
10% de· sus util ldades netas anuales, a sus empleados¡, y '7. . 
traba'jadores permanentes,- ras cuales son las siguientes( 

Art. prime.ro quedará redactado así: 

"Será obl igbtorio pa'ra ·-·toda empresa agrícola, industrial,­
CQmerciai o minera otorgar una partieipación equivalente 
a -un 10%-pe. sus utilidades o de stis. _.benéficios netos anua­
les ;antes de determinar la renta,.neta imponible a todos - 4 
~ús empleados y tr~bajadores permanentes la cual no podrá 
ser menor del equivalente al sBlario de un mes de jornada -

.. ordinaria de trabajo¡-" 

Art º segundo quedará r~dactado·--•a sí t--: --
·.·: · 

~ 

"Quedan 1nolu!da con' 1Fls obl1gac12:0~s de un 5% de los -
aplicables en esta ley. 
a) Las empresas·ióstaladas en las Zonas Francas Industria­
les del país. bajo clasif1caci6n ''A" en virtud de la ley 

. NoC> 2g-9~~ de Incentivo y Protección .. Industrial de r·echa 23 . ... 
de abril de 19.68. . . 

- . 

Art º tercero quedArá r eda·ctado así: 
• 

"S~ reduce en dos ( 2 Y. años el período de 3 dado en ese -
artícUlo;· · 

• - 1 

; Art. ocho qu€ctará tedactado así: 
d.' . . 

• < 'ft , 
•. J "Las. violaciones a la presente ley seran sancionadas 

mW>ta de RD$500.00 ·a RD$5,000.00 p pr1s16n d~ 3·a 6 
o ambas penas a la vez s1 le v1olec16n lo requiere. , 

con 
meses 

Esperamos que los señores Legisledores den su voto favora­
ble a dicho proyecto de ley 0 

M~ción presentada por el Sen0dor Agustín Reynoso Melo •. 

por la Provincia de ·1a Roman~e 

Marzo· 22, 1972 

' 

..., 

.. ;.:-
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\ V Ó P rt. l.•· Sed o bli¡,a :--~ :: 'L \ -o - q empr:~:: agríe ola , i ndustrial, 
C')mr, rc~a~ () ·nL.1er~ , oter.p-::ir . . Jf.irticipación. equi v ,.1 •_,nt -.'P 3. ~un lO~ de 
sus utilid.:,des o .1 e sns 1:,e.:. _ Cl.Of3 netos snuclec,, ·=mtes eterminar 
la renta r...~ta Lnponible, 8. t.)dos t..,us em le- '"'· " ~rabr·~- Qre~ per111a-

, J •J ~~ 

ncLtes, ... ~ _ •e eder ~sl equiv·· 1 -'nt e Rl "- lario ._, !.Ul -~s 
de jor~~J~ 0r ~j~8¿ i a J e trcbajo. 

?á.r .cafo I. -C1 :2c' o un emplee o o tré1h jadr,r no prr ste servicio<:! uu-
;P todo el ~fio que corresponda Pl ej~rcicio economíco, la prrtici-
6:n de hPr,P.:f icios concerniente a. a ¿_;ho e riple:::ido o tr.a 1-i~·jé3 · J-'- 1 ... 0 po 
excedeT es la duod'cima. parte :e los salarios 0rdin2rio, ~e hubi 
?.l' ci" ... :.:o 4urente ese périódo • 

• 2rrafo II,-El pag') de 1 -. u rticip .. ción ele lo .:, e"'n::.. ::dos .; trnbaj a ­
-:i."':-~c"' r - rmmentes sc::á ,.. _-· ~c.¡. t;-¡d o -;1or l ..,s empre· - s é'.. -Jl ' tr _ flr entre 

· y 120 dí::is r'ln~-- _.t.~ el cierre de c ; dA e ,Prcicio económico. 

:i:-árrafo III. -L ern11•,.. sas que ;::. l:· nn'~l ; c qción de la presente le,,r 
stán concédiend2 - su~ emple0dos y tr7h~·jAdores perm. Dentes gratifi­

cac · on es, re?-=ilú: o honificPcion ~ s, po clré.n cnmputar esas sumes dentro 
- ~ la participac· 5_ de b ·~efic ios que e ste~lece la pArte capit 1 del 
¡: sente artícul~, con excepci6n de la r9gRlÍ~ 1 scual prevista en la 
Ley ~o. 5235, de lecha 25 de octu~re de 1959, y sus moaificaciones, y 
est8rán obligad~s ~ ~:::intener el ~onto de dichas eroEaciones cuando ex­
,.:: eda de una. suma "?qui val 0 n te a 18 p - 1. t j cipe1ción de l:i ncficiés. indica­
:a. 

1.rt. 2. -Quedan exceptu:::i.dé:ic; de l:,s fü_snosiciones precedentes: 
a) Lc:is e111p.r Psa.s instal;:,d2s en 1~ Zonas ::?ranc~s I1:.-:'< ustriales del 

hajo cl?sificación 11 1" 11 , en virtL'd de la :ie:T .uo. 299, de Incentivo 
Protecci6n Indus trial, de f ~cha 23 ~= aoril de 1968; 

b) LAs ~e~sr;nPS ~1~~CPP 0 , ·ales indicadas en el artículo 56 de 
l " Ley 1: o. 532, de r ro:;.r;~ . -<: . -crícolA y Gc=:ina, .ere, de fech3. ::..2 de di­
ci cmbre de 1969, q_ue ')",osean exp::J_otac:.:. 'Jn - s a - :'Op1::cuarinr -..,_ u !'O exoe­
uan de DD$75,000.00; y 

c) L;:is eupres2os . .:.. :.1,-,ts ladas Pl 2111:pcro de lA Le, ~·o. 153, de lromo-
.:._ L ~ e incentivo ce~ esarrollo Turístico, r.e ~echa 4 de junio de 1971 

rt. 3. - J.!::i.: .:. ~"'l'J o, estaré5n exent2s de la EJ:licoción de e:ta ~- ~/, po. 
1 • • e:ci 0 ·.:. o .=..e -;- a..7ios, las empresas f'rÍc ol "s, industri::iles o .,liw:ras, 

Qe~~ i·•~L. lqdas en el territ ~rio n'"-lcional de spués de la puJlica­
~ - ~e sente le) • 

.' rt. 4.-En caso dE ('1Ll<:1 '_t:.1-iiere discrepanci':ts entre l'"-ls p2rtes so­
l cumplimento del c~~ í culo 1º. de la presente ley, los empleados 
1-)a i ;:id ores n""· ·· n:s:1-t es :)Odrán dirigirse - la Secretería de Estado 

.i1:cabajo, p;-1.r:-- - ~ a tns tencia de ést,... 12 .LJirección Gnneral de;J. Im­
Juesto Sobre la : r t,... 1 ispong8 12s verific2ciones de lug8r. 

Art. 5.-Se esL· · 1ece un pl2n opcional ó.e viviendas en favor de los 
c···,nlee.dos y tr2ri · 1dores permant,ntes qne autor :; cen la retenci6n para 
tr .1 fin de no me~::)S de un 40% de la p,...rticip:ición de b"neficios previ s ­
ta e:. el artículo 1º de la presente ley. L~~ viv· 0 n~~s oue se cons­
truJran mediante este plan, qued rán ~u.tornát±camente convertidas en 
.... ien de fa-mili;:i, intrRnsferi ble. 

Art. ~.-Se modifica el artículo 56 de la Ley No.5911, de Imp4esto 
Robre la ~Pnta, de fecha 22 de meyo de 1962, mo ~iL icado por la Ley No. 
6173, del 30 de enero de 196~, para qu~ ~ija 8SÍ: 

"Art. 56, -L;::is rm'ltas 1.:_L-: 1_ae personas naturales o l r1 s sucesiones 
L.divis2s obtuviere:, del ej r .. Lcio de sus actividades, gravedas en e 
ta categoría <" través de su propio negocio, ~str .... án gr2"-~:1as con un 
10% (DIEZ POR CI:.-.1~TO) 11 • 



, . 
~ -,u SENADO 

REPURLIC,\ IJOMINICAN,t\ 

P_rt. 7.-El J!:~ t8 d. o c;o 1·,=· ''•.,·:_ á al plAn de vivienda s indic .::.. do en el 
a :i:- tículo 5 de estE lej , C.:')~l , _ 50% de la suma r e cu!:"• d:::i.da por concepto 
del impuGsto que esta,1~ce el 8rtículo 56 de l a Ley No .3Sll, d ~ fecha 
22 de mayo de 1962, mo J if i r:Ado por la Ley No. 6173, del 30 de· ene re, 
de 1963, y a su vez modi.í icado por el i'i.rt· {cu-lo 6 de l a presente ley. 
Dich a suma sert apr0piada para hecer frente 2 las oblig~ciones qu · e 
tfr a cargo del s~Rdo , de acuerdo con esta ley. 

Lrt. 8. -L~s ,,::.ol8ciones a la presente ley serán sa.11cion8é.1a:-"" c an 
~s ae RD$lOO.OO a RD$500.00. 

1 AT,.: e:-:~. _a Sala de Sesiones de la U?.mara de Di putPdos, Pa::..acio 
;ori.&_r c ..:.,O .Liacional, en ~?nto Domingo de Guzmá.n, -DL:,tri to i~ ""cional, 

Cari.tal de la. Repúblj ~a. ncYni'nic;.::ina P. lo s c é1 torr.e d.í ,i s del mes de mar­
,_ mo mil novPc ie1 L ~oc:, ::oé tenta y dos; 2ños 129 de la. Independenci := 

_ de la Resta~ ci6n. 
"r-_,. JS.:) 

J _ "'-"el Ani be l Pueilo Pérez, 
Secreta rio 

Atilio A. Guzo.6n .:.1 e r :.-i::1 ndez, 
Preci ~lente. 

Andrés Mendoza Pepín, 
-;:'..ec:r:eta1:i 0 Ad-hoc. 
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